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Para los fines consiguientes adjunto la tercera copia certificada de la escritura pública de 
Cesión de Participaciones efectuada en la Compañía GESTIGLOBE CIA.LTDA., el 

mismo que fue otorgado ante el Notario Vigésimo Quinto de Quito el 15 de abril de 2005 
e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 29 de junio de 2005. 

Atentamente, 

    Sr. Eduardo Jaramillo Ponce // 

GERENTE GENERAL 

Úson Da Farormacioues 

Luena Ae Sirena. 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA 

COMPAÑÍA GESTIGLOBE CIA. LTDA. 

OTORGADO POR : TAMARA ELIZABETH ZAMBRANO ALVARADO, 

CHRISTIAN XAVIER ARIAS GONZÁLEZ, FRANCISCO XAVIER 

VELASCO PIMENTEL, MARÍA FLORENCIA GÁNDARA SÁENZ, 

EDUARDO JAVIER JARAMILLO PONCE Y MARTHA CECILIA AGUIRRE 

PROAÑO 

A FAVOR DE : PROFESIONAL SERVICE PACIFIC ADVISOR S.A. 

CUANTIA: USD $ 400,00 

DI: 3 COPIAS 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes quince (15) de abril del año dos 

mil cinco, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Quito, comparecen, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges señora Tamara Elizabeth Zambrano Alvarado y señor Christian 

Xavier Arias González, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; los 
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cónyuges señor Francisco Xavier Velasco Pimentel y señora María Florencia 

Gándara Sáenz, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la soriedad conyugal que tienen formada entre sí; y los 

cónyuges señor Eduardo Javier Jaramillo Ponce y señora Martha Cecilia 

Aguirre Proaño, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y por otra 

parte, en calidad de CESIONARIA, la compañía PROFESIONAL SERVICE 

PACIFIC. ADVISOR S.A., representada por su Gerente General y 

Representante Legal, señor Pablo Antonio Chiriboga Chiriboga, conforme 

consta del nombramiento que se adjunta como documento habilitante.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe 

y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

extender en su registto de escrituras públicas, ésta de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte la señora Tamara Elizabeth Zambrano 

Alvarado y los señores Francisco Xavier Velasco Pimentel y Eduardo Javier 

Jaramillo Ponce, a quienes en adelante se les podrá llamar también 

“Cedentes”; y por otra parte la compañía PROFESIONAL SERVICE PACIFIC 

ADVISOR S.A., representada por su Gerente General y Representante Legal, 

señor Pablo Antonio Chiriboga Chiriboga, a quien en adelante se le podrá 

llamar también *“Cesionario”.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en Quito.- Comparecen 

también la señoras María Florencia Gándara Sáenz, Martha Cecilia Aguirre 

Proaño, y el señor Christian Xavier Arias González, consintiendo y 
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NOTARIO 

     autorizando a sus respectivos cónyuges señor Xavier Velasco, señóx EduandÍ- 

Jaramillo y señora Tamara Zambrano, la cesión de participaciones que 

efectúan por este instrumento.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La 

compañía GESTIGLOBE CÍA. LTDA., se constituyó en Quito por instrumento 

público otorgado ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito el doce 

de Diciembre de dos mil, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el diez y 

siete de Mayo de dos mil uno, con un capital de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América ( USD 400 ); b) La Junta General Extraordinaria 

de Socios de GESTIGLOBE CÍA LTDA., celebrada el veinte y cuatro de 

noviembre de dos mil cuatro, resolvió por unanimidad autorizar a los señores 

Xavier Velasco Pimentel, Eduardo Jaramillo Ponce y a la señora Tamara 

Zambrano Alvarado, para que cedan todas las participaciones que poseen en 

el capital de GESTIGLOBE CÍA LTDA., a favor de PROFESIONAL SERVICE 

PACIFIC ADVISOR S.A..- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con 

los antecedentes expuestos, los señores Xavier Velasco Pimentel, Eduardo 

Jaramillo Ponce y la señora Tamara Zambrano Alvarado, debidamente 

autorizados por la Junta General de Socios ya referida, ceden todas sus 

participaciones que poseen en “GESTIGLOBE CÍA LTDA.”, ciento noventa y 

seis (196) el primero, doscientas (200) el segundo y cuatro (4) la tercera, a 

favor de la compañía PROFESIONAL SERVICE PACIFIC ADVISOR S.A..- La 

cesión incluye todos los derechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier 

aporte, beneficio, crédito, revalorización, reserva, utilidad, etcétera.- Por esta 

CUARTA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de esta cesión el de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1,00) por 

   



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cada participación, que los Cedentes declaran haberlos recibido del 

Cesionario a su entera satisfacción, sin que tengan ningún reclamo que 

hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 400,00).- QUINTA.- CERTIFICACION: Se anexa como habilitante el 

certificado exigido por el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- 

SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e 

impuestos que ocasione este contrato serán de cuenta del cesionario.- Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUI 

LA MINUTA copiada textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por el Doctor José María Gordillo, 

Abogado con Matrícula Profesional número novecientos siete del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue a los 

comparecientes, por mi el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su 

contenido, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 
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TAMARA ELIZABETH ZAMBRANO ALVARADO 
EPCLIDTÍA A 

CHRISTIAN XAVIER ARÍAS S GONZÁLEZ 
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Quito, 14 de junio de 2002 

Señor 
Pablo Antonio Chiriboga Chiriboga 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que. la junta general de accionistas de la compañía 
“PROFESIONAL SERVICE PACIFIC ADVISOR SOCIEDAD ANONIMA” en su 
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirle a Usted como gerente 
general de la misma por un período de cuatro años, con las atribuciones que 
constan en el artículo vigésimo del estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía se encuentra contenido en la escritura pública 
de constitución celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, 

Doctor Roberto Dueñas Mera, el veintiuno (21) de marzo del año dos mil dos, 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el catorce (14) de junio de 
dos mil dos. 

Eto 
María Edith Játiva 

Secretaria Ad-hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo de gerente general de la compañía " PROFESIONAL 
SERVICE PACIFIC ADVISOR/SOCIEDAD ANONIMA” para el cual he sido 
elegida. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “GESTIGLOBE CIA LTDA.”, CELEBRADA EL 24 DE NOVIEMBRE 
DE 2004. 

En Quito, hoy miércoles 24 de noviembre del año dos mil cuatro, a las quince horas, en las 
oficinas ubicadas en Av. de Los Shyris N34-40 y República de El Salvador, oficina 503, se 
reúnen en junta general de socios las siguientes personas: señor Eduardo Jaramillo Ponce 
propietario de 200 participaciones, señor Xavier Velasco Pimentel propietario de 196 
participaciones, y señora Tamara Zambrano Alvarado propietaria de 4 participaciones. Las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar cada una. 

Preside la junta el señor Xavier Velasco y actúa como Secretario el señor Eduardo 
Jaramillo, Presidente y Gerente General de la compañía, respectivamente. 

La Presidencia informa que el punto a tratar es el siguiente: 

Autorización a los señores Eduardo Jaramillo Ponce, Xavier Velasco Pimentel y a la 
señora Tamara Zambrano Alvarado, para que cedan todas las participaciones que poseen 
en la compañía, a favor de la empresa Profesional Service Pacific Advisor $. A. 

Puesto a consideración de los socios el punto a tratarse, por unanimidad deciden 
conocerlo y luego de las deliberaciones entre ellos, también unánimemente resuelven: 

Autorizar a los señores Eduardo Jaramillo Ponce, Xavier Velasco Pimentel y a la señora 

Tamara Zambrano Alvarado para que cedan, el primero sus doscientas participaciones, el 
segundo sus ciento noventa y seis participaciones y la tercera sus cuatro participaciones 
que poseen en la compañía, a favor de la empresa Profesional Service Pacific Advisor S.A. 

Por la cesión de participaciones autorizada, el capital de la compañía queda integrado de 
la siguiente manera: 

SOCIO PARTICIPACIONES 

PROFESIONAL SERVICE PACIFIC ADVISOR 400 

TOTAL 400 

   

   
   

    

No habiendo btro punto que fratar, la Presidencia suspende la junta y concede un receso 
de treinta minutos para la fedactión del acta. Reinstalada la junta y leída el acta, los 
socios la akruéban y ratificah firmando para constancia. * 
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CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General y representante legal de 
GESTIGLOBE CIA. LTDA., certifico que la junta general extraordinaria y 
universal de socios de la compañía, celebrada el 24 de noviembre de 
2004, autorizó por unanimidad a los señores Eduardo Jaramillo Ponce y 
Xavier Velasco Pimentel y a la señora Tamara Zambrano Alvarado, para 
que cedan todas sus participaciones en la compañía, a favor de 
PROFESIONAL SERVICE PACIFIC ADVISOR S.A. 

Por la cesión de participaciones autorizada, el capital social de la 
compañía queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIO PARTICIPACIONES 

PROFESIONAL SERVICE PACIFIC ADVISOR A00 

TOTAL 400 

Confiero este certificado en virtud del mandato constante en el artículo 

113 de la Ley de Compañías. 

Quito, noviembre 24 de 2.004 

    

A 

JÚARDO JARAMILLO PONCE 
GERENTE GENERAL 

Se otorgo ante mi Doctor FELIPE ¡TURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada, firmada y rubricada en Quito, a 

ANS DR. FE 
SEARS NOTARIO VIGÉSM 

  
  

   

     



 
 

  

        

EL NOTARIO 

Dr. Roberto Dueñ 

 



    
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1819 de REGISTRO 
MERCANTIL de diecisiete de Mayo del dos mil uno, 1666 vta, tomo 132, correspondiente a 

la constitución de la compañía “GESTIGLOBE CIA LTDA., lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones .- Quito, veintinueve de Junio de dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUITO 
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